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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

 RESOLUCIÓN RELATIVA A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO DEL 
SERVICIO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA, DE LA CASETA 
DEL MERCADO CENTRAL Nº 5122, A Dª MONICA SÁNCHEZ RANDO BUENO 
 

ANUNCIO 
 
Resolución de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, por la que se hace pública la 
formalización del contrato del servicio denominado “ADJUDICACIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA, DE LAS CASETAS VACANTES EN LOS DISTINTOS 
MERCADOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA”. 
 
1.- Entidad Adjudicadora: 

A. Organismo: CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO. 
B. Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación. 
C. Número de Expediente: 37273/2018 

 
2.- Objeto del contrato: 

A. Tipo de Contrato: Concesión. 
B. Descripción del objeto: “ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE 

CONCURRENCIA, DE LAS CASETAS VACANTES EN LOS DISTINTOS MERCADOS 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA”. 

C. Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME “Boletín 
Oficial de la Ciudad ”, núm. 5627, de fecha 19 de febrero de 2019. 

 
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

A. Tramitación: Ordinaria 
B. Procedimiento: Abierto. 
C. Forma: un único criterio: Precio, que podrá ser mejorado al alza. 

 
4.- TIPO DE LICITACIÓN : Precio de salida que figura en el Anexo II al Pliego (VEINTE EUROS 
(20 €) POR PUESTO/CASETA. 
 

B. DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato es de QUINCE (15) AÑOS, 
prorrogables por CINCO (05) AÑOS. 

 
5.-Adjudicación: Caseta del Mercado Central nº 05122. 

A. Fecha: 19 de diciembre de 2019 
B. Contratista: MÓNICA SÁNCHEZ RANDO BUENO,con NIF: 45.303.387-B 
C. Nacionalidad: ESPAÑOLA 
D. Importe de la Adjudicación: 300,00 €. 

 
6.- Formalización: 23 diciembre de 2019. 
 

Melilla 17 de enero de 2020, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Minguez 

 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-01-24T09:00:20+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




